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Él Rey ha espedido los decretos siguientes; i
D Las enfermedades contagiosas que han afligido

tie algunos años á esta parte varios puertos y pro-
vincias de la Península, y el estado en que se en--.-
cuentraír las costas vecinas del África i¡ desoladas
por el cruel azote de la pesié de Levante j preci-
san ya á que se tomen medidas activas y vigorosas
para impedir la propagación de tan funestos males,
aplicando cuantos medios estén al alcance de la pru-».
dericia y saber humano para preservarse de que sá
renueven periódkaxnente $ ó se (eo'mtíniquen' en Jo
sucesivo. Por tanto he creído necesario decretar que,
se reúnan los escritos, informes y mentarías hechas
Acerca de este asunto,,bien se hallen en. la secreta-
tía del ministério de vuestro cargo , 6 eri poder de.
algunas corporaciones d ofieinas del Gobierno r que
Q&tQs papeles se examinen por una comisión nombra*
da ali.intentp, compuesta de los profesores mas a-
ereditados de medicina , y de suge.tos instruidos eri
la navegación y viages hechos á países donde , por
haberse sufrido iguales .desastres, .se han adoptado,
medidas sabias y eficaces para precaverse de ellos :
qae, verificado este examen, estienda su parecer res-
pecto, de lo que. deba egecotarse provisional mente
para impedir en el momento la renovación de los
tristes acontecimientos del año anterior $ y Jo que
haya de hacerse mas adelante como un sistema fij o
é ina l te rab le : que indague ademas dicha comisión;
el estado en que se hallen las juntas de sanidad, los
lazaretos y demás establecimientos . de esta clase ;
fondos y rentas qne tienen, su inversión, sobran*
tes ó déficit i y cuanto pueda conducir á dar clari-
4ad-á tan, importante materia. Tendréisl.o entendi-*
do, y cuidaréis muy particularmente de su. cumplí-.
nne/Ho.rrEsfá rubricado, rr E» Paiacio á 14 de ju-
ñid de i8ao.~ A D, Agustín Arguetles*"'
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impara preparar y acelerar cuanto esté ert mis fa-*
cultades la egecuoion del art. i r , deí cap. i.0

de la Constitución política del reino1 acerca de là
division del territorio- español, he tenido á bien
disponer que «e nombre una comisión que, atenién-
dose á lo que se previene en este decreto, facilité
los conocimientos y luces necesarias para desempe-
ñar una-empresa tan importante. Esta comisión pro-
pondrá una división territorial q.ue pueda rectifi-
carse en lo sucesivo, si fuere necesario, manifes-
tando estensamente los medios mas adecuados y e-
xuctus para poder realizarla. La división será tal
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que üo esté sujeta á variación esencial en sus bases,-
y que solo tenga las accidentâtes que toquen ajos .
límites mas ó menos conformes á la calidad
de los terrenos, población y costumbres de ,sns-ha-
bitantes. El objeto .principal de esta división será
facilitar e,l gobierno y administración de las pro-
viuciaSj asegurando el euniplimieríto cierto y. pron-
to de las órdenes y p'róvideneias ^ él fácil y pocoj

costoso' desempeño de las obligaciones y tareas ja-„
diciales$ y el de los repartos que se hagan dé car-
gas y ootttribuciones. A este fii t se Ajarán ,las di-
visiones, y subdivisiones, señalando las autorida-
des quo les deban corresponder j para lo cuál, siem-
pre que sea necesario, se tendrá presente la loca-
lidad de algunos pueblos y partidos $ y sé atenderá
á que las autoridades de una misma cíase no sé es-
tablezcan de un modo desigual y fuera dé propor-
eioi'., aumentándolas ó disminuyéndolas solo por la
relación mas ò menos directa -q ê .téng'art sus fun^
ejiones con la prosperidad del paí« y su aifuácion.-
A estas divisiones y subdivisiones sé aplicarán nofn-
bîres conformes á los mas usad'os en la CÍanstitu-
eion, ó á ios mas autorizados por ías íeyes y et'
uso. Tendréislo entendido , y dispondréis ío nece-'
sario paía su cumplimiento.¿:.|lubricádo dé la Real
manó.—En Palacio á 14 de junio de iOad,r=A D.-
Águstin Arguelles*"

.:':

Circular ¿let ministerio dé ïd&oberriacíori de id
Península^

ü Entrtf los graves negocio's que ocupan iríc'e'sañ-f
íemente al Rey para dar el competente impulso á
lös diversos ramos que constituyen el gobierno eco-
nómico-político de ios pueblos,- uria de Joá prime-
ros , y qué mas llartían su ate'ncipn y paternale»
desvelos, es el eáta^lo en que se Bailan los e'Stable-
cimientos de beneficencia, corre'ccíon y caridad.1

Gonyencid̂ S, AÍ. de q.üé en los unos la ¿nágena-
cion qne de sus fincas y propiedades sehjfco, éa los-
otros la interrupción: de muchos arbiírtos destina-
dos á »u subsistência$ y en.todos la destrucción y
Opacidad de los eríetnigos qué devastaron él ter-
ritorio español é« ía pasada guerra, y ía peren-
toriedad:' do' ka crrcünstaricias, q,ue obligó á echar
mano de' los' medios y recursos qüe';se hallaban eri
cualquiera- p'arte para Henar ías iníprésclndible's y
6rcei*tí$in>as ateircioñes de íá guerra, privò1 á foi
éytable'ci-mi-entos mas útiles de gran parte de" fos' me-'
¿tos necesarios par'a su ópnservacioni, amenazando á
àlgrtnos uria próxima ruma:

ü Por tanto, y para evitar que én lo sucesivo sèaf
precaria tu estabilidad 7 se hace precisò fijar un sis--
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tema, en que las providencias parciales y aisladas
no se perjudiquen mutuamente con menoscabo del
bien público y de los establecimientos mismos; con
cuyo objeto es inevitable que el Gobierno tenga un
conocimiento circunstanciado é individual de todos
ellos, de sus recursos y estado actual, para que con-
duciéndose con la competente instrucción en mate-
ria tan importante, pueda llegar con seguridad al
acierto.

l desempeño de informes tan indispensables
es peculiar de los Gefos políticos de las provincias,
de las diputaciones provinciales y ayuntamientos, de
los pueblos. Bien persuadido S. M. de que todos
contribuirán por su parte con el mayor celo y di-
ligencia á que se realicen sus justas y benéficas in-
tenciones, desea que lo hagan de.un modo claro y
uniforme para que contribuya á simplificar y faci-
litar esta operación importante. A este ftnSlM. se
ha .servido resolver lo siguiente :

i.° «Los Gafes políticos de las provincias, de
acuerdo con las diputaciones provinciales , como
presidentes de ellas, comunicarán ésta circular^!";

luego''que la reciban, á ios ayuntamientos de »los
pueblos.

:a.° »Los ayuntamientos procederán sin pèrdi-
da de tiempo á formar un estado de todos los es-
tablecimientos de caridad, corrección y beneficen-
cia que haya en sus pueblos y términos respectivos.

' 3.° '» En dichos estados se comprenderán todos
los establecimientos piadosos y de corrección que
no pertenezcan al egército y armada.

4.° w Hecho el catálogo de los espresados está-.
bÍecimientos, se formará artículo aparte y en pa-
pel separado de cada uno de ellos, espresando en
éï con toda claridad y distinción: i.° el nombre
del establecimiento: a.° su instituto ú objeto de su
fundación: 3.° sus pairónos: 4.° sus rentas por un
quinquenio, y dé donde proceden estas : $.° el es-
tado en que actualmente se halla : 6".° el aumento
ó decadencia que haya tenido : 7.° las mejoras de
<¿ue es capaz: 8.° si en el mismo establecimiento
hay algún género de arte 6 industria establecida,
£ igualmente si se da educación á algunos indivi-
duos , y de que clase sea esta.

5.° »Para todos estos objetos se entende-
rán los ayuntamientos en derechura con los gefes
«5 directores inmediatos de los establecimientos, los
cuales deberán comunicar con prontitud y claridad
las noticias que Jos ayuntamientos les pidan.
" '6.° »A los dos meses lo mas de comunicada á
los ayuntamientos deberán estos tener ya forma-
das las relaciones, y remitirlas al Gefe político de
la provincia, acompañando á ellas un egemplar de
las ordenanzas 6 estatutos de cada establecimiento;
y el Gefe político en el término de otro mes, á lo
rnas, lo dirigirá todo original y con su informe á
la secretaría de, la Gobernación de la Península.

»De Real orden lo comunico á V. S. para su
inteligencia y puntual cumplimiento. Madrid io
aè mayo de 18 ao."

Otra.
»Uno de los objetos que ocupan con preferencia

la atención del Rey en esta época de gloria y de
esperanzas para la nación española, es el"cuidado
de preparar las mejoras y perfección de la instruc-
ción pública , y señaladamente la que comprende
los ramos de la primera educación. No puede du-
darse de que las Cortes próximas , entre otros im-
portantes asuntos que han de sujetarse á su delibe-
ración, señalarán un lugar muy distinguido al pro-
yecto sobre el arreglo general de la enseñanza pd-
blica, que presentó á las del año de 1814 la comi-
sión encargada de formarla , y en que ¡se trata de
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fijar las bases sobre que ha <3e fundarse nuestra le-
gislación l i teraria. Pero después de establecidos es-
tos principios , al hacer su aplicación en los reí
glamentos particulares, y plantificar conforme á
ellos los establecimientos de enseñanza, no podria
adelantarse cosa alguna sin el conocimiento nece-
sario de las circunstancias locales, de las propor-
ciones que faciliten la empresa, y de los obstácu-
los que la entorpezcan. Entonces es cuando con.
viene saber si hay 6 no en los pueblos estableci-
mientos de la clase que se intentan fundar; si fai-
tan.ó si .redundan ; si los anteriores han de con-
servarse como están , 6 si mas bien han de alte-
rarse ; cuándo conviene tener 4 la .vista, sus- ?en-
tajas ò defectos, sus progresos ó atrasos; los recursos
con que puede contarse ,. ó los que les fa l tan, y
en suma todos los datos necesarios para el acierto

recogidos de antemano en todas Jas provincias
del reino, para que reunidos todos ellos faciliten
el establecimiento de las diferentes enseñanzâ
por medidas que sean proporcionadas á la impor-
tancia ó urge-ncia-' de los objetos, y- que lejos de
contrariarse se ayuden y sostengan mutuamente.

»El desempeño de informes tan indispensables
es propio de los Gefes políticos de las provincial,
de las diputaciones de estas , y de los ayuntamien-
tos de los puebloŝ  El Rey , bien persuadido de
que todos contribuirán por su parte con el mayor
celo y diligencia á que se realicen sus justas y be-',
néficas-intenciones, desea que lo hagan de un mo-
do claro y uniforme , que simplif ique y facilite es-
ta operación importante. A este fin S. M. se ha ser-
vido resolver lo" siguiente:

' i.° »Los Gefes políticos de las provincias, de
acuerdo con- las diputaciones provinciales, comt
presidentes de e l las, comunicarán esta circular,-
luego que la reciban , á los ayuntamientos de log
pueblos. , : :

a.° »Los ayuntamientos procederán sin pérdi-
da de tiempo á formar un estado de todos los es-
tablecimientos de instrucción que existen en los res*
pectivos pueblos.

3.° »En dichos estados se comprenderán lai
escuelas de primeras letras, dibujo , latinidad, y
demás consagradas á la enseñanza de la niñez ; se-
minarios, colegios, universidades, academias, bi-
bliotecas publicas y establecimientos de esta clase,
escepto los que pertenezcan al egército y armada.

^ 4.° »Hecho el estado ó catálogo de los estable-
cimientos de cada pueblo, se formará artículo apar-
te- y en papel separado de cada uno de los estable-
cimientos, y se espresará eri él ccn toda claridad:
i.° el nombre del establecimiento : a.° su insti*
tuto ò el objetó de su fundación : 3.° sus patronos:
4.° sus rentas por un quinquenio, y de donde pro-
cedan estas: 5.° él esrado en qee s*  halla actual-
mente el establecimiento; 6.° las mejoras 6 desme*

?. las mejoras de quejoras que haya tenido :
es suceptible.

¿.° »Todas las escuelas de primeras letras de
cada puebl.o se comprenderán en un solo artículo,
lo mismo se hará con las de latinidad , dibujo, hi-
lazas y otras, cuándo haya varias para una misma
clase de enseñanza.

6.° »Para todos estos objetos se entenderán loa
ayuntamientos en derechura con los gefes ò directo-
res inmediatos de los establecimientos , los cuales
'deberán comunicar con prontitud y claridad las
'noticias que los ayuntamientos Jes pidan.

f.° »A los dos meses de comunicada esta cir-
cular á los ayuntamientos deberán tener ya forma-
das las relaciones, y remitirlas á la diputación pro-
vincial por medio del Gefe político 3 con u» egem«



piar de loa estatuios de cada establecimiento que
los tenga impresos, para que el Gefe político , en
el término de otro mes, lo dirij a todo original,con
su informe y el de la diputación , á la secretaría de
la Gobernación de mi cargo.

e real orden lo comunico á -V. parà su inteli-
gencia y puntual cumplimiento. Madrid 29 de ma-
yó de 1820."

r- Ofra.
Por el ministerio de la Guerra se ha circulado .

cotí fecha 8 dei corriente mes la real orden que
sigue : '

1 «Suprimida la Cámara de Guerra , á la cual por
real cédula de i a de febrero de 1816" correspondia
admitir las instancias, y hacer las propuestas de
los empleos vacantes en los estados mayores de las
plazas, ha vuelto á establecerse el sistema anterior
al1 de la creaóion de la misma Cámara, y en conse-
quência pertenecen á este ministerio de mi cargo
aquellas atribuciones ; pero queri-endo el Rey que
«I mérito tenga la justa y debida preferencia, y-'con-
ciliar las utilidades 'y ventajas de los beneméritos
irfdividuos de l'a milici a con él buen desempeño y
p/eeiso cumplimiento de las obligaciones del servi-
cio^ ha resuelto S. M. que luego que en está:secré-
taría del Despacho se reciba et parte que debe dar
el capitán general de la respecti va provincia de cual-
quiera vacante que ocurra en ios" gobiernos, tenen-
cias de Rey y demás empleos de los estados mayo-
res de las plazas de su distrito, se circule là noti-
cia espresiva de tslfa "¿sueldo'de'su.dotación , y cla-
se á que está asignado dicho- empleó * según la cla-
sificación aprobada por S. M. en i8de diciembre de
.1817, á los inspectores y-directores generales de '
las armas y capitanes generales de las provincias de
la Península é islas adyauerites, para que pt^blicán-
dola sin detención, remitan en el término preciso
de 6o dias , contados .pesde la fecha de la circular,
las instancias de todos los individuos que tengan op-
cion, y la soliciten pÁra qire enseguida se proceda
á la formación de M propuesta y provisión de la
vacante; bien entendido que no-tendrá lugar en ella
solicitud.alguna que no sea dirigida por el conduc-
tcute ordenanza. "

 Circulares del ministerio de Hacienda»
 . . . , . ,

i» Enterado el Rey del espediente'forinádo á re-
presentación del ayuntamiento y clero de la vill a
de:2fUbia , en razón á justificar los daños que cau-'
sd en su vega y término la nube de granizo qu«
cayó el dia 13 de junio del año pasado de 18/9, so-
licitando el perdón de las contribuciones correspon-
dientes al mismo año , y de lo informado por la
junta provisional, á quien S. M. tuvo á bien oír en
este asunto ; se ha servido establecer por regla ge-
neral, conformándose con su dictamen: i.° Que los
espedientes de esta clase que se hallen ya instrui-
dos , conforme á las reglas establecidas en Real
orden de 29 de octubre ú l t imo, se remitan á las'
respectivas diputaciones provinciales, á fin de que
espongan sobre ellos su parecer: 2.° Que los ayun-
tamientos constitucionales y las mismas diputacio-
nes provinciales desempeñen las funciones encarga-
das á las juntas de pueblo, partido y provincia so-
bre los espedientes de perdones, instruyéndolos con-
forme á las órdenes vigentes en el ramo de contri-
bución general que no se opongan á la Constitución;
y 3.° que los ya instruidos , y que en adelante se
instruyeren conforme á los dos artículos anterior
res, los remitan las diputaciones provinciales con
su. informe á consulta de S. M. por el minister io"
de mi cargo para la resolución correspondiente ; la

!

cuaí,'éft eí caso do ser positiva, se reducirá por
ahora á suspender la exacción hasta que las próxi-
mas Cortes establezcan en estos asuntos lo mas con-
veniente al bien y felicidad déla nación y utilidad
de los contribuyentes. De Real orden lo comunico
á 'V. para su cumplimiento. Madrid aa de mayo
de 1820."

Otra.
LivEl Rey se ha servido declarar que^la libertad

de derechos concedida por las órdenes de 6 y ? de;

marzo líltimo á los frutos Nacionales qué se estra-
gesen¿ se entienda cuando la estraccion se haga eti
bandera española , pagando la estrangera los dere- .
chós anteriormente designados. Asimismo ha resuel-
to1 S. M. que la misma libertad de derechos sea es- :

tensiva á los referidos frutos que se esíragesen pa-
ra América en bandera nacional. Comunicólo á V»;

dé Real orden para sa cumplimiento* ^Madrid »3
dé mayo de 1820."

Otra.
«Habiendo nombrado, en virtud de las facul-

tádes que el Rey se ha servido concederme por de-
cretxrde aa de este mes , á D. Luis Sorela y Dou-
Juan Ángel Caamaño para mayores de la secretaría
del Despacho de Hacienda de mi cargo , y hallán-
dose por lo mismo autorizados-para firmar todas las
providencias relativas á la instrucción de los espe-
dientes, -lo aviso á; Wpara su inteligencia y go-
bierno, acompañando muestra de sus firma*, á fin
de que V. las reconozca y haga reconocer á las
oficinas de cuenta y- razón, e incluyendo asimismo
nota de la'distribución de los negociados, para que
V'. pueda seguir la correspondencia en. los términos-
que el citado, decreto previene con arreglo á los mo-
delos que se remiten. Madrid 28 de mayo de 1820."

Carta de S. M. María Luisa, Infanta de España^'
y duquesa de Luca.

ï .. 1 ;: :

î$ Mi amado hermano: he recibido la caria de V«
M. del 23 de marzo, por la cual se sirve partici-
parme que accediendo á los deseos de su pueblo, ha
restablecido la Constitución de la Monarquía pro-
mulgada en Cádiz por las Corte« geríerales y estra«:
ordinarias de la Nación el año de 1812 durante el
cautiverio de V. M., y haber jurado provisional-,
mente su observancia , reservándose prestar el mis-
mo juramento con toda" solemnidad en manos de
las Cortes. Los estrechos vínculos de sangre que
unen á nuestras dös familias, y el sincero afecto
que. siempre he conservado á V. M. , me han hecho
tomar el mas vivo interés en un acontecimiento
que tanto' debe influir .en la prosperidad y la quie-
tud de los pueblos que comió la divina Providencia
al paternal cuidado de V. M. ;""y me es muy gra-
to oir de vuestra inagestad que este suceso estre-
chará las amistosas relaciones de nuestros Estados,
á:Io;cual contribuiré yo en cuanto esté de mi par-
te', así como á todo lo que pueda decir relación con
las satisfacciones de V. M., rogando á Dios amadí-
simo hermano, conceda á V. M. muchos años de
vida, y le colme de todo género de felicidades.—
De V. M. afectísima hermana.—María Luisa.—Lu-
ca 15 de mayo de 1820. "
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NOTICIAS DE LA PENÍNSULA.
- - - - - - . . . . „

Capitanía del puerto de Cádiz a de junio,

COMERCIO.
Embarcaciones que han entrado desde el dia i.°

de idili o hasta el 4.
'Polacra otomana S. Nicolás, capitán Juan Groz-

- _
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i7 'c l Jindas v la correspondencia del servicio
fTr,o Dice eL comandante que el berganta,
P ^ limitar o permanecia en Veracruz ; fragata

tSääSM^m 'capi- ' Altndr°Xer?de la Habana en 44 dias, con asacar y
á D. Miguei Lope, y compañía, y uà mit-

tico de Algeciras con carbon.

ISLA DE MALLORCA,

tas noticias recibidas ayer tarde de Palma Ué-

> Ä "y 93 en-

^carácter de esta enfermedad es destructor y
mo^ifero y apenas hay egemplar de que liberte la
morillero y F sußetos que hasta ahora lo haa
V*f ríos fací" aSSal'remitir los estados y
SU «r *  numero de enfermos aseguran ser todosespresar el numero accideme no
dé inucha gravedad,jorque circunscrito á loi

"*  oTdeAr á y tCervera y se cuenta con que
S á con todos aquellos habitantes. Si por una
acabara con luuu *J . . ¿ or una criminal

a seP«te"A oafinPen,e,1oSdesas,r,...
fo Te U^er;n muy difioU« de inferir.

. j -. . |

CRÉDITO PÚBLICO.

, Habiendo ÍOf^^Í^t

AVa^ríï,^£jï«^̂

nielle*.-. __

Operaciones particulares de Barcelona.

Puñales. Selim Damelec que conoce el buen efe*

» to que causan en DonoeroVimo, na se olvido ayer
del chisme. CW* /'/f a/ico marito f u compii* > an- .

"'Ä/Ärco : El pobre D. Gerónimo n :̂
BÛede salir de miseria. Ha tenido ..que venderse loa ;
sofas para rescatarla cafetera de plata que empe-
ñó fi\ otro dia. ;

Noticia.: En Madrid se quejan de que ha subido.̂
dos cuartos el engrudo, y de que las esquinas se van
poniendo-ciUndricas ay en Barcelona que tal ?

Historia doméstica. Y bien.Pepita, Je .decía u-0
na criada á una amiga suya, ttS que sabes leer ¿que;,
te parece de - la- Constitución ? = Todo me gusta
contestó la Pepita menos aquello dp que los hom- ^
bres puedan casarse con dos mugeres.-Bravo, es-
to es dar en el busilis, v to

Maldita sea la perrita (deoia otra criada á su ama)
me ha rasgado toda la mantillas Calla, Dolores ,
contestó la buena Sra. ¿ no ves que es muy mona, 3
muy constitucional,...? Esta palabra es el mejor
cubrefaltas que se conoce, . ; .>

Tiros No puede uno andar por las calles sm
estar es¿uesto á que ua taco de grueso calibre ven,
ga á romperle la cabeza, viva el bando y multa al
qu* delineia.

„AA/rPtn CCAMBIOS.
'

Londres.*...

Amsterdam.
Hamburgo..
Génpv,a
Madrid.'.. t..

Gibraltar...
Valencia....
Zaragoza...
Reus...«
Tarragona...
Vales reales

55! papel»
de 15 y i£ á 15 y ao* ,
99 tomadores.
89 papel,
s» y io á 30 d. d» ,
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Embarcaciones venidas al puerto el àia de ayer*

Del Lazareto de Palma en la Isla de Mallorca en 3
dias el laud Palangrero de esta matricula San Antonio
su patron Jüan Grau» con pliegos para el Governo.y,
la correspondencia del pûblico.=D.é Alicante y Tarra-
Còna en i5 dias el patrón Antonio Lluch , catalan laud
Yirscn del Carmen; con trigo de su cuenta. = De Cadis
Máfaea, Dénia y Tarragona en 19 días et patron Ga-
briel Oliver: español, laud Saß Antonio, cou azocar,
algodón, palo campeche y otros géneros a vanos,==De
Valencia y Tarragona en 4 días el patrón Ramoa bans,,
valenciano, laúd Sto. Cristo, con arroz á var.c-s.=De -
ídem é Ídem en Ídem el patrón José Calafat, valeao» ,
„o-laud Sto. Cristo del Grao, con arrozá vanos. =¡
De?Cas¿ellon en 3 dias el patron Tomas Rivera, vaa
lanciano, laud Virgen del Lidou, con algarrobas y lo«-,
á varios.

^" " .

T E A T R O,
Hoy se «érttará por tä ¿ömpã5ia españólala

comedia en 5 actos , titulada : La escuela délas
mucres ; compuesta por el célebre Moliere : la que
Snpefiarán 1« Señoras Fuentes, Merendé,
y los Sres. Prieto, Vínolas, Ibafiet, Blanco y.

Después la Sra. Galán y el Sr. Alsina bailará«
el bolero jaleado ; y so dará fin con el saynète
ranidaä y pobreza. A las 3Íete y „edia.

ï uaiíic»«« - vji»» . "

IMPKENTA HACWHAL DEI- OOB.EKNO, P'OR JUAN DORCA.


